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En su virtud, vistos el artículo 87 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado
por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre; el artícu-
lo 3 del Decreto 30/1982, de 22 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias en materia de transportes
por la Junta de Andalucía; el artículo 8 del Decreto 514/1996,
de 10 de diciembre, por el que se crea el Consejo de los
Consumidores y Usuarios de Andalucía y se regula su com-
posición y funcionamiento, y previo informe del mismo y del
Consejo de Transportes de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Mínimo de percepción.
1. Con carácter general, el mínimo de percepción de los

servicios públicos regulares permanentes de uso general de
transporte de viajeros por carretera se establece en 0,77 euros,
incluido IVA.

2. No obstante, a solicitud de las empresas concesionarias
interesadas, la Dirección General de Transportes podrá aprobar
un mínimo de percepción de 0,85 euros para aquellos servicios
en los que se ofrezca a los usuarios un título o bono de 10
viajes por valor de 6,8 euros, y validez de 60 días naturales
desde la fecha de su adquisición. En las solicitudes se deberán
especificar los puntos y horarios de venta al público del título
multiviaje y formas de publicidad, al objeto de evaluar su ade-
cuada difusión y conocimiento por los usuarios en orden a
su aprobación.

3. La empresas que, en virtud de lo dispuesto en el punto
anterior, hayan establecido un título multiviaje para los tra-
yectos sujetos a mínimos de percepción, deberán informar
de los datos estadísticos de utilización en la forma y plazos
establecidos para la comunicación trimestral de datos de explo-
tación de la concesión.

4. La revisión del mínimo de percepción sólo podrá ser
aplicada por los concesionarios a los que se haya revisado
la tarifa partícipe de empresa viajero-kilómetro.

5. La empresas concesionarias presentarán para su apro-
bación por las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, los cuadros de precios corres-
pondientes a la nueva cuantía del mínimo de percepción.

6. El mínimo de percepción no es susceptible de incre-
mento por tarifas de Estaciones de Autobuses.

Disposición transitoria única. Bonos aprobados en ejer-
cicios anteriores.

Las empresas a las que, en virtud de lo dispuesto en
las Ordenes de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 30 de enero de 2002, y de 25 de abril de 2003, por
las que se revisa el mínimo de percepción de los servicios
públicos regulares permanentes de uso general de transporte
de viajeros por carretera, se haya autorizado el cobro de un
mínimo de percepción superior al establecido con carácter
general por ofrecer un billete multiviaje de precio reducido,
podrán continuar ofertándolo en la nueva cuantía recogida
en la presente Orden siempre que presenten el correspondiente
cuadro de precios para su aprobación por la correspondiente
Delegación Provincial de dicha Consejería, y cumplan la obli-
gación de comunicar los datos estadísticos de utilización y
las demás condiciones señaladas en la Resolución de con-
cesión. Los bonos vendidos según las anteriores tarifas con-
servarán su vigencia en el plazo de 60 días naturales desde
su adquisición.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo.
Se faculta al titular de la Dirección General de Transportes

para dictar las instrucciones necesarias para la ejecución y
desarrollo de la presenta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de abril de

2004 siempre que su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía se produzca con anterioridad o, en caso
de ser posterior, el día siguiente al de la publicación.

Sevilla, 26 de marzo de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

en funciones

RESOLUCION de 1 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la revisión de las tarifas máximas de aplicación de la
Estación de Autobuses de Arcos de la Frontera. (PP.
867/2004).

Con fecha 1 de marzo de 2004, se ha dictado por la
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de
la Estación de Autobuses de Arcos de la Frontera, que a con-
tinuación se detallan, aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento
de dicha localidad, con detalle de los conceptos por los que
han de percibirse las mismas, y con expresa advertencia de
que tales tarifas habrán de ser incrementadas con su corres-
pondiente IVA, sin que puedan ser recargadas con ningún
otro gravamen:

Concepto Tarifas máximas

1. Por entrada o salida de un autobús con
viajeros al iniciar o finalizar viaje. Los ve-
hículos en tránsito (entrada y
salida) sólo abonarán uno de estos conceptos:

1.1. De servicios regulares permanentes de uso
general:

1.1.1. Cercanías. Hasta 30 km 0,45 euros
1.1.2. Resto 0,60 euros

1.2. De servicios no encuadrados en el apartado
anterior:

1.2.1. Cualquier servicio 0,60 euros

2. Por utilización por los viajeros de los servi-
cios generales de Estación con cargo a aquéllos
que salen o rinden viaje en la Estación:

2.1. De servicios regulares permanentes de uso
general:

2.1.1. Viajeros de cercanías. Hasta 30 km 0,10 euros
2.1.2. Resto de viajeros 0,12 euros

2.2. De servicios no encuadrados en el apartado
anterior:

2.2.1. Cualquier recorrido 0,12 euros

Quedan excluidos de la obligatoriedad del
abono de las tarifas por los conceptos que les
sean imputables aquellos viajeros que se encuen-
tren en tránsito.
Su percepción por las Empresas Transportistas
deberá hacerse simultáneamente a la venta del
billete en el que se hará constar el concepto
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“Servicio Estación de Autobuses” con su corres-
pondiente tarifa, con independencia de la del
Servicio Regular.

3. Por utilización de los servicios de
consigna automática:

Dado que funciona las 24 horas del día,
la tarifa será la que libremente establezca su
explotador, siempre que se preste también el servi-
cio de consigna “manual”. En caso contrario la ta-
rifa será la que a continuación se expresa para el
servicio manual de consigna.

4. Por utilización de los servicios de
consigna “manual”:

4.1. Bulto hasta 50 kg 1,00 euros
4.2. Bulto mayor de 50 kg 1,50 euros
4.3. Por cada día de demora 2,00 euros

5. Facturación de equipaje (sin incluir el
precio del transporte ni seguros de la
mercancía): cuota fija 1,00 euro

5.1. Por cada 10 kg o fracción de peso en
equipajes y encargos sin incluir el precio
del transporte 0,50 euros
5.2. Mínimo de percepción 0,50 euros

En estos precios está incluida la
aproximación de los objetos facturados des-
de el local al vehículo o viceversa.

6. Por alquiler de la zona de taquillas:

6.1. Por cada taquilla 60,00 euros/mes

Los servicios de electricidad y aná-
logos serán por cuenta del usuario.

7. Servicio de aparcamiento de autobuses:

7.1. De 8,00 a 22,00 horas 7,20 euros/día
7.2. Aparcamiento de un autobús de servicio
regular permanente de uso general desde las
22,00 horas a las 8,00 horas del día siguien-
te, sin fraccionamiento por razón de tiempo
dentro del indicado 6,00 euros
7.3. Aparcamiento de un autobús que no preste
servicio regular permanente de viajeros (siem-
pre que la capacidad de la Estación lo permita),
desde las 22,00 horas a las 8,00 horas del día
siguiente, sin fraccionamiento por razón de
tiempo dentro del indicado 10,00 euros

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Arcos de la Frontera entrarán en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en

el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.»

Sevilla, 1 de marzo de 2004.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 667/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol
Portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por don Angel Manuel
Gómez Ruiz recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
667/2003 contra la Resolución de 25 de julio de 2003 de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos por
la que se publican las listas definitivas de tiempo de servicios
de los participantes en cada una de las bolsas de trabajo,
prestado hasta el 30 de junio de 2003, a fin de cubrir posibles
vacantes o sustituciones mediante nombramiento interino
durante el curso 2003/2004 en Centros Públicos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 13 de abril de 2004 a las 10,40 horas.
Publicándose la presente para notificación a todos los posibles
interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo estimasen
conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho
Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se resuelve la convocatoria
del Programa Aulas Viajeras de Andalucía 2004.

Habiéndose convocado el programa «Aulas Viajeras de
Andalucía 2004» por Orden de esta Consejería de 21 de octu-
bre de 2003 (BOJA núm. 215, de 7.11.2003) para escolares
de 1.º y/o 2.º de ESO de la Comunidad Autónoma de Andalucía
a propuesta de la Comisión Seleccionadora establecida en el
artículo Séptimo y de acuerdo con dicho artículo de la citada
Orden de convocatoria, esta Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado

HA DISPUESTO

Primero. Conceder la participación en el programa edu-
cativo «Aulas Viajeras de Andalucía 2004» a los centros rela-
cionados en el Anexo I para las rutas de Andalucía Occidental
y de Andalucía Oriental, con indicación de las fechas asig-
nadas, y declarar como centros reservas a los relacionados
en el Anexo II y como centros excluidos, con indicación de
la causa, a los relacionados en el Anexo III de la presente
Resolución.

Segundo. Las ayudas concedidas a los centros partici-
pantes para la financiación de la actividad comprenden lo
especificado en el artículo Cuarto de la Orden de convocatoria,
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.18.00.01.00.


